
 

 

 
 

      Circunscripción Judicial 
                    Canindeyú 
 

 
                                      NOTA U.O.C Nº 24/2025 

         
Saltos del Guairá, 05 de Mayo de 2025. 

 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente. 

    
                           El MSc. Jorge Daniel Bartomeut, Jefe de Sección de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de la Circunscripción Judicial de Canindeyú, tiene el agrado de dirigirse a Usted con 

relación al ID Nº 464.973. PROVISION DE SERVICIO DE INTERNET PARA JUZGADOS DE PAZ DE YASY CAÑY Y 

CORPUS CHRISTI-PLURIANUAL-, con el fin de manifestar cuanto sigue: 

El técnico verificador ha observado lo siguiente: 

 
LAS OBSERVACIONES SON LAS SIGUIENTES: LA OBSERVACION ES LA SIGUIENTE: Según la nota de reparo 

remitida aclaramos cuanto sigue: la vigencia del contrato será por 29 meses lo que significa que abarcaría el 

ejercicio fiscal 2028, para dicho fin, se deberá remitir una autorización del MEF. Si bien es cierto que la 

constancia plurianual remitida cubriría el monto del contrato, al ser la vigencia 29 pasa al siguiente ejercicio 

fiscal que en este caso es 2028, por lo que solicitamos la autorización indicada más arriba; por tanto se REITERA 

la observación. Considerando que se prevé ejecutar hasta el ejercicio 2028 solicitamos remitir la autorización 

del MEF para dar cumplimiento al artículo 386 del Decreto 3248/25 Art. 386 Contrataciones Plurianuales.- 
 

 

 
Descargo: 
 

La Circunscripción Judicial de Canindeyú, remite la Acción de Inconstitucionalidad Nº 581, 
promovida por la Corte Suprema de Justicia, de fecha28 de abril de 2025, ha atacado varios 
artículos de la Ley y del Decreto, entre ellos los que nos atañe en particular es el 386 del Decreto 
3248/25 Art. 386 Contrataciones Plurianuales, en donde no rige para nosotros, por lo que nos 
mantenemos para la provisión en 35 meses como se había cargado originalmente.  
 

Por tal motivo solicito la difusión de dicho llamado, que es prioridad para el sistema de 
justicia en los mencionados juzgados de Paz, por la implementación del oficio electrónico 
y las tareas propias inherentes al juzgado. 

 
 

Sin otro particular, propicia es la ocasión para saludarlo con mi más distinguida consideración 


